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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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RESOLUCION de 22 de febrero de 1991. del Centro de
Investigaciones Energeticas. JIedioambien/ales y Tecnoló
gicas por la que se convocan pruebas selectivas para la
prorisión de pueslOS de trabajo de Au.;riliares Técnicos del
CIEMAT.

6358

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990,
y con el fin de atender las necesidades de personal,

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias atribuidas por el
artículo 1, a), del Real Decreto 1084/1990. de 31 de agosto, previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Publica,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Auxiliares Técnicos del CIEMAT, con sujeción a las siguientes

personal laboral, con la categoría de Titulado Superior «(Boletín Oficial
del Estado» de 28 de enero), cn este Departamento. Y habiéndose
modificado las mismas se amplía el plazo de presentación de solicitudes
para concursar a las plazas señaladas en diez días, a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
EstadQ». Las bases modificadas se encuentran en las Dele~ciones de
Hacienda, en los Gobiernos Civiles y en la sede del Mmisterio de
Economía y Hacienda en Madrid.

Las instancias presentadas dentro del plazo a} efecto cerrado tendran
validez si no se desiste o rectifican las mismas.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1991.-EI Subse<:retario, Enrique Martínez

Robles. .
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Denominación Centro que lo impanió

ANEXO IV

~~nd~-;;;i'~Ti¡~'~~"~~~~~~:':.:::'.:'.:'::::.:'.:'.:::::::::::::::::::~::'.::::::::'.::'.:::::::':.::::'.:::'.::::'.:::::'
y documento nacional de identidad numero .........................................•
declara bnjo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funciona~
rio de la Escala _...........•
que no ha sido separado de servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

ANEXO V

Don/doña .
Cargo .." .
Centro directivo o unidad administrativa .

CERTIFICO: Que, según los antecedentes obrantes en este Centro, el
funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguien
tes.extremos:

Apellidos Nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece .
Antigüedad en el Cuerpo o Escala .
Documento nacional de identidad número .
Numero de Registro de Personal _ .
Destino actual .

Antigüedad.

Tiempo de servicios reconocidos (años completos) hasta la fecha de
publicación de la presente convocatoria:

Datos referidos al puesto de trabajo desarrollado.
Nivel de complemento de destino del puesto:

Cursos de formación y perfeccionamiento:

En a de de 1991

....
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Expedido en a de de _ .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de febrero
de 1991 por la que se convocan pmebils select¡~'as para
ingreso en el Cuerpo de Estadisticas Facultativos:

Advertidos errores en la Orden de 18 de febrero de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 23) por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

Pagina 6410, columna derecha, penúltimo párrafo, donde dice: «En
níngun caso la prestación...»; debe decir. «En ningun caso la presenta
cíon ...»,

PagiI)a 6413, columna derecha, tema 59, donde dice: «._Estimacio
nes de razón...», debe decir: «... Estimadores de razón...».

Pagina 6414, columna izquierda, Economía, tema 17, donde dice:
«o•• La financiación del déficit con duda...», debe decir: «... La financia-
ción del déficit con deuda...». ,

Tcma 19, donde dicc: «... La mediación de la producción poten
ciaL». debe dccir: «... La medición de la producción potenciaL.».

Columna derecha, Dernografia, tema 13, donde dice: «••• Indice de
KucLpynsky ...», debe decir: K .. Indice de Kuczynsky...».

RESOLUCION de 17 de /ébl'{,ro de 1991, de la Subsecreta
rIa, por la que se amplIa pla=o de presentación de instancias
para ntbrir II pla=as de personal laboral con la categoria
de Tillllado Superior (Licenciado en Medicina y Cirugla)
en el .Hlllfslerio de Ecoflmnia JI HaCIenda (217/89/102).

Con fecha 16 de enero de 1991, esta Subsecretaría dispuso la
publicación dc las bases de la convocatoria para cubrir 11 plazas de

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Número de plazas: Se convocan pruebas selectivas para cubrir
12 plazas de libre acceso para puestos del grupo D (Auxiliares Técnicos
del CIEMAT). .

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de.2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 dejulio: el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre «(Boletín Olicial del Estado» del 21), y
lo dispuesto en la presente convocatoria. .

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso y otra de
oposición, y un período de prácticas con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de -todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio comenzará a partir del dia 1 de mayo
de 1991.

1.7 Los funcionarios en prácticas deberán superar el periodo de
práctJcas que se determina en el anexo 1.

Quienes no lo superen perderán todos los derechos a su nombra
miento como funcionarios de carrera, por resolución motivada de la
autOridad convocante.

2. Requísilos de los candidatos

2.1 . Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspIrantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
e) Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental. Graduado

Escolar, Certificado deEGB, Formación Profesion<ll de Primer Grado o
titulacíón equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquíca que sea incompatible con el desempeño de los puestos a cubrir.

e) . No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servíclo de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhahilitado para er desempeño de funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en la base 2.1 deberán poseerse en
el momc~l!o de finalizar d plazo de pres~ntación de solicitantes y gozar
de los mIsmos durante el proceso selectivo.
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:.1, Su/iCiludcs

3.1 ()uicnc:; deseen lOn12t: parte en estas pruebas scieciivas deberán
Í13(\.:rio constar en instancia que sera facilitada gratuitaIllCntc en las
:Dc!,cg;Jciones del Gobierno en las Cornunida.des A,utónon1as y en los
Gobíc:rnos CIviles. así como cn d Centro de información Administra
tiva dd fvíini;;leriü parél. las r'\drninistr3.cionC3 Públicas, en ;a Dirccciór'l
G'~ncral de la Funcion Públic3 ven cllnstittHO Nacional de Administra·
ción Pública. .

A la inst:mcia se acompdiarán dos f(jtocopias del documento
nacional de identidad.

3.2 Los aspirantes deberán presentar. unida a su solicitud, currícu
lum vitae donde haga menCIón expresa de sus estudios y trayectoria
profesional; así como documentación justificativa de los méritos alega
dos en el currículum (títulos. diplomas. contratos de trabajo, etc.).

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma. Asimismo,
deberán solicitar expresándolo en el recuadro número 7, las posibles
adaptaciones de tien1po y medios para la realización de los ejercicios en
que esta adaptación sea necesaria.

~j.4 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

3.4.1 Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Industria y Energía.

3.4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales. contados a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)).

3.4.3 La presentación de las solicitudes se hará en el Registro
Central del CIEMAT, avenida Complutense, 22, 28040 Madrid, o en los
lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 15.316.811 de Caja PostaL

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por cl citado Organismo de
acuerdo con lo e,stablecido en la disposición adicional decimoctava de
la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos de Caja Postal
acreditativo dcl pago dc los dercchos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución de! trámite de presentación en tiempo y forma.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, y compro
bado el pago de los dcrechos dc examen, el Subsecretario del Ministerio
de IndustI'ia y Encrgía publicará en el plazo máximo dc un mes, contado
a partir del d.e la terminación de la presentación de instancias, una
Rcsolución en el «Boletín Oficial del Esta<1m>, con la lista de los
aspirantes admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y
apellidos de los candidatos, número de documento nacional de identi
dad y, en su caso, causa de la no admisión. En la citada Resolución se
indicará el lugar ji lecha de iniciación de los ejercicios.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse rccurso de reposición,
en d plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de 1ndustria y Energía.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
dcfectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si hubiesen
reali:.'ado tareas de preparación de aspirantes a pruebas seiectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de 11:) hallarse incursos en las circunstancias previstás en el

,artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Asirnismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu

nal cuandu concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a 13 ¡nió~H~r;:~L d·~ L~j,!; pnlcb,~s :;dCCÜ-;¡B':S
1

la
autoridad (onvocantc- pubhc3.ui en C:¡ ·~d-~GIi.:ün t)(ic~;:--d del Estado).}
ReSOlución por la que se nc~rnbrt:n ,; ~o'~ ~:-;u.,:~' .. I.):,d¡i;;~rnhr(¡s dd-Tribunal
que Ilayan de sustituir a los que hubie:,cn :':\1 condición por
alguna de las causas previstas en Ir:; base

5.4 Previa convocatoria dd Pn::-,idcnh', ';r ~>H¡)ti.lujrá el Tribunal
con asistencia de la nl.ayoría de SiL;; r'1icrnhni:i:, titu.lares o suplentes:
Celebrará su sesión de constitUCión en (-¡ ¡nf;xin'H) df: tn~jr.. ta <Has
a partir de su designación y mínirno d~..: fH{J~~ an.:e_~:; de la n~al¡zación

del primer ejercicio.
5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actu37 válidamente

requerirá la presencia de la n-¡ayüria d(" sus rniernbros titulares o
suplcntes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribuna! resolverá todas las
dudas que pudicran surgir en la aplicación de estas !10rmas, "si como lo
que se deba hacer en los casos no pre\!!stos,

El procedimicnto de actuación dei Tribunal sc ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de ProCedimiento A.Jministrativo.

5.7 El Presidente del Tribunal adoptar,¡ las medidas oportunas para
garantizar que los cjercicios de la fasc de oposición. que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean c()[regidos pafa que no se
conozca 'la identidad de los aspirantes, utilizando para dio los impresos
aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
cquivalentes.

5.8 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
ascsorcs cspccialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas.

5.9 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, dc 4 dc marzo (<<Boletín Oficial del Estado}) del 19).

5.10 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de forma
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este
sentido se establecerán, para las personas con minusvalías que 10
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los Organos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los Organos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.1 ¡ En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
supcrado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propucsta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

5.12 A cfectos de comunicación y demás incidencias, los Tribuna
les tendrán su sede en la sede central dei CIEMAT, avenida Complu
tense, 22. 28040 Madrid. Los Tribul'Jles dispondrán que en esta sede
umi persona, micmbro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestio
nes sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

6. Desarro!!o de íos ejercicios

6.1 El orden de actuación de los ope,sitorcs para el ejercicio práctico
-si así fuese necesario- se iniciará alfabéticamente por el primero de la
letra <.<b>, de conformidad con lo establecido en Resolución de la
Secretaría de Estado para la Adminislracién Pública de 12 de julio de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado) del 14), por li1 quc se publica el
resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio de 1990.

6.2 En cualquier momento los nSp!ralltes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en un
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamcnte justifica
dos y aprcciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos :tnlJncios de celebración de los
restantes cjercicios se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya cclcbrado el primero, así como en las dependcncias del CIEMAT,
con veinticuatro horas, al menos, de antelación a [as seüal<Jdas para la
iniciación de los mismos.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de Jos aspirantes no cumple uno o
varios dc los requisitos exigidos por la presente convocatoria, prcvia
audiencia del interesado, dcberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Industria y Energía, comunicándole, asünismo, las incxactitudes ()
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud. de admisión a las
pruebas selectivas a Jos efcctos proeedente~.

7. Lista de aprobadc,\'

7.1 Finalizado cada ejercicio, el Tribunal hará púhlicas 1::3 relacio
nes de aprobados.

7.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Trib!!m¡j hará púb1kas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi como en las
dependencias del CIEMAT, las reiolf:ioncs ¡ndr~p,~ndi(;nl.es de aspirantes
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Valoracíán2,

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito diferentes
cuestiones de Matemáticas, Física y Química.

La duración máxima de este ejercicio será de noventa minutos.
Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba práctica,

fijada !Jor el Tribunal seleccionador, basada en el temario tecnológico·
práctico.

La duradón máxima de este ejercicio será de noventa minutos.

Período de prácticas.-Los aspirantes que hayan superado la lJ.st' de
oposición realizarán un período de prácticas durante tres meses en el
CIEMAT,

Terminado el período de prácticas, el Tribunal: a propuc!>ta de la
Dirección General del CIEMAT. mediante la calificación de apto o no
apto, resolverá sobre la aptitud de los aspirantes. Para superar este
período será preciso obtener la calificación de apto.

2.1 Fase de concurso:
a) Por cada titulación superior a la exigida en la convocatoria, se

puntuará con un punto hasta un máximo de dos puntos.
b) Por cada diploma oficial de cursos de cien horas o más

relacionados directamente con las actividades propias de la Escala a
cubrir, 0,50 puntos, hasta un máximo de tres puntos.

c) Por la experiencia laboral en fundones propias de la Escala a
cubrir, 1,5 puntos por año y hasta un máximo de nueve puntos.

La ex.periencia inferior a un año no puntua.

2.2 Fase de oposición:
a) Primer ejerciciO: Se calificatá hasta un máximo de diez. puntos,

siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valoraran negativamente.

b) Segundo ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10 puntos,
siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 15 puntos y
serán eliminados los que no obtengan, como mínimo, 7.50 puntos..

2.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de
concurso. En caso de empate; el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida. en el ejercicio práctico. Si persiste el
empate. este se dirimirá por orden alfabético del primera apellido de los
aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra L.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la tase de concurso podrá
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Jueves 7 marzo 1991

Normajinal9,
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8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
't. siguiente a aquel en que se hicieran públicas las listas de aprobados en
\.: cllugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
~:~ en el Registro de la Dirección de Personal y Organización del CIEMAT
;:,; los siguientes documentos: '

~; a) Fotocopia del título exigido en la base 2.1 o certificación
,.... académica que acredite haber realizado todos los estudios para· la
"f:. obtención del tituJo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas, según el

~! modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.
8.2 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma se
-5' dedujese que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
':'; no podrán !$Cr nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas

sus actuaciones, sin perjuicio de la resp<?nsabilidad en que hubiesen
incurrido por falsedad de la solicitud imcial.

::; 8.3 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
:~ deberá realizarse una vez finalizado el periodo de práctícas previa oferta

de los mismos.
'.' 8.4 Por resolución de la autoridad convocante, se procederá al
'" nombramiento de funcionarios en prácticas de la Escala de Auxiliares

Técnicos del CIEMAT, en la que se determinará la fecha en que
empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Finalizado el procesó selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario de Industria y Energía,

,. funcionarios de carrera en la Escala de Auxiliares Técnicos del CIEMAT
:;< mediante Resolución del Secretario de Estado para la Administración

Publica, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que
se indicara el destino adjudicado.

8.5 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

aprobados por orden de puntuación alcanzada. con indicación de su
~''¡ documento nacional de identidad.

,
',;,_ El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de

aprob.ados al Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía,
i:J especificando igualmente el numero de aprobados en cad~ ejercicio.-.

(~ BüE núm, 57
,':
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La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
:", derivan de ésta y de la actuación de los Tribunales, podrán ser
~. impugnados en el plazo y forma establecido en la Ley de Procedimiento
~. Administrativo.
, Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la

~; revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
;' Ley de Procedimiento Administrativo.

;; Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 22- de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Panizo

~' Arcos.

" limos. Sres. Director general de Servicio del Ministerio de Ind~tria y
, Energía y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

Proceso de selección y vaJoración

l. Proceso de selección

r:~ El proceso de selección constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
c) Período de prácticas.

Fase de concurso.-En esta fase se valoraran los títulos academicos
'~del nivel superior. Los diplomas y certificaciones de cursos oficiales
. relacionados directamente con la Escala a cubrir. La experiencia
;e profesional, tanto en la esfera pública como en la privada en funciones
~ propias, de la E~ala a cubrir. Esta fase no tendrá carácter eliminatorio.
; Fase de 0poslción.-La fase de oposición constará de tres ejercicios,
;~ todos ellos e1iminatorios~

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito una serie de
cuestiones de car:icter psicotécnico de conocimientos generales. así
como de pres,untas basadas en el temario sobre organización del Estado
y de la Admmistración Publica, con objeto de apreciar las aptitudes de
los aspirantes. Tales cuestiones estarán compuestas por preguntas con
respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta.

La duración máxima ·de este ejercicio será de sesenta minutos.

ANEXO II

Programa

I. Temarío sobre Organí::acíón del Estado y de la Admínistración
Públíca

Tema L La Constitución Española de 1978: Estructura y conte
nido. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: Composición,
atribuciones y funcionamiento. La elaboración de las Leyes. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 2. El Gobierno y la Administración. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del
Gobierno. Organización administrativa española; Ministros. Secretarios
de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales. Los Organismos
autónomos. La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gobernadores CIViles.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constituci6n.
La Administración Local: La provincia y el municipio. Las Comunida
des Autónomas: Su constitución y competencias. Los Estatutos de
Autonomía.

11. Temaría de Jlalemdlicas

T.ema l. Concepto de potenciadón y radicación: Potencia de
exponente negativo. Leyes aplicables al cálculo con potencias. Extrac
ción de la raíz cuadrada de un número racional.

Tema 2. Concepto de divisibilidad: Aplicaciones. Fracciones alge
braicas. Valor numérico. Operaciones.

Terna 3. Coordenadas cartesianas: Graficos. Gráfica de la funCión
línea!.

Tema 4. Areas y volúmenes de cuerpos geométricos regulares:
Prisma. cilindro, estera.

Tcma 5. Sistemas de ecuaciones: Resolución de sistemas de ecua
ciones con dos incógnitas. Cálculo de las raíces de la ecuación completa
de segundo grado. Propiedades de las raíces.

IIL Temaría de Fisíca-Quimica

Tema 1. Magnitudes fundamentales y su medida. Unidades de
longitud, masa y tiempo. Sistemas de unidades: Cegesimal, giorgi y
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Tema 2. Significado cu?nt\¡ativo de símbolos y fórmulas. Atornos
v rnokcuias. Posos atórni.:'ns v rllolccularcs. Atorn.o-gran1o V rnokcula~

granio .. Núrner-o de avogadrcJ. Sir:nbulos y fórnrulas. cáiculo de la
cOlnpcs[ción centcsirnal .:1 pJrtir de la fónnula.

Tema 3. Formulación v r.omenclalura. Rudimentos de formula
ción ():'\idos, hidf{\xidos~ i.k:'idns y sales.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deb¡:rán reunir io siguientes requisitos:

a) Ser espanol.
b) Tcner cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Bachillerato

Unificado Polivalente, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente.

d) No padecer enfcrmedad ni estar afectado por limitación físiea o
psíquica que sea incompatible con el desempeiío de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Púiblicas ni hallarse
inhabilitado para el des~mpeiío de funciones públicas.

")") Los aspirantes por promoción interna deberán reunir además
los siguientes requisitos al día de publicación de la presente convoca·
toria.

a) Estar incluidos en el ámbito de aplicación de la Lcy 30/1984,
de 2 de agosto (artículo l.0, punto 1).

b) Pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo D.
c) Tener llna antigüedad de al menos dos años de scrvicios

efectivos prestados en Cuerpos o Escalas del grupo D. Los servicios
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, en
Cuerpos o Escalas dcl grupo D, serán computables a efectos de
antigüedad para participar por promoción interna en estas pruebas
,electi vas.

2.3 Los requisitos establecidos en la basc 2.! deberán poseerse en
el momcnto de finalizar d plan:> dc prcscntación de sulicitudes y gozar
dc los mismos durante el proceso selectivo.

En este sentido, la fase dc oposiciór. dd sistema de promoción
interna finalizará a:11es que l;~ corresp,nudi(',f¡(c al s¡stem~ general de
acceso libre.

1.1.2 Los aspirantes que BlgrcSCI1 por el sistema dc promoción
intcrna, en virtud de lo dispul',;to en el arHclllo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero ({(Boletin Ofi,'iai del Estado>, del In), tendrán
preferencia sobrc los aspirantes provenientes del sistema gencral de
acceso libre para cubrir las V3canu:,s cnrn':spandicntf':;.

1.1.3 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.1.4 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con min.llsvalfa, con gn\do eh' discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/19R8, de 28 de julio. Este cupo de rc~;erva asciende a una plaza
y se aplicará al sistema general de acceso ¡ibre.

En el supuesto de que ésta no sea cubierta se acumular;í a dicho
sistema.

1.2 A las prescntes pruebas selcctivas les serán aplicables la Ley
30/1984, dc 2 de agosto; la Ley 23i ¡9R8, de 28 de julio; el Real Decreto
2223fl9R4, de 19 dc diciembre ("Boletín Oficial del Estadü» del 21); el
Real Dccreto 28/1990, de 15 dc enero, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selcctivo constará de una tase de concurso, otra de
oposición y un período de prácticas, con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican cn el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las prucbas selectivas es el que
figura en el anexo 1I de esta con I'ocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que supcren el
proceso selectivo se efectuará de acucrdo con la puntuación total
obtcnida por éstos a lo ¡argo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.2 de csta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio comenzará a partir del día l de mayo
de 1991.

1.7 Los funcionarios en prácticas deberán superar el período de
prácticas que se determina en el anexo 1.

Quienes no io superasen perderán todos los derechos a su nombra·
miento como funcionarios de carrera. por Resolución motivada dé la
autoridad COl1vocante.

3. .s'o1icitudrs

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo consIar en instancia, que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gohierno cn las Comunidades Autónomas y en loS
Gobiernos CiYiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
Gencral de la Función Pública y cn el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. ·A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 Los aspirantes por promoción interna deberán presentar, unida
a su solicitud, certificación expedida por los servicios de personal de 105

IV. Trl!!ario tecl1ológico-práctico

Selección (!L materiales y herramientas básicas de un

Identificación y manejo del instrumcntal y aparatos
unos laboratorios de análisis químico y microbiológico.
Operación de terminales de datos conectados a la red y sus
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T"rna 1.
1.3.lkr.

Tc!na 2.
CXiSl('ntt~~ en

Tema 3.
l'erifcricos.

Tema 4. Manejo de ficheros en el entorno VM-CMS.
Tema 5. Mecai10f;rafi'1éio e impresión de un informe mediante un

procesador de texto e¡] el entorno ALL-IN-1.

Tribunal titular:

Pr.;:sidentc: Don C. Fernando San HipóJito Herrero, funcionario de
1" Escala Técnica de Gcstión de Organismos Autónomos.

Vocales: DOl13 Concepción Gorostiza Murcia, funcionaria de la
Escala de Titulados Superiores de Organismos Autónomos dcl lvllNER;
don Gabriel M,¡ganto Ft.rnándcz, j~¡ncionarjo ele la Escala de Titulados
Superiores dc Organismos Autónomos del MINER, y don Alejandro
!'vlarlín Martín, funcionario dc la Escala Técnica de la Dirección Gencral
dc Tráfico.

Secretario: Don FrancIsco Javier Segura Sacristán, funcionario de la
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Manuel Gonzálc:z 1vlénguez, funcionario de la Escala
de T,'cnicos Facul!atiyos Superiores de los Organismos Autónomos del
MAPA.

Vocales: Don Francisco de Pedro Herrer:l, funcionario de la Escala
de Titulados Supc:riores de Organisnws Autónomos de! ¡VHNER: don
Francisco [vlanero Amorós. funcionario dc la Esca)a de Titulados
Superiores de Organismos Autónomos del MINER, y don l\'larcc1ino
Garcia Cordero. fünci:;nario de! Cucrpo de Lclr~dos :1 extinguir del
A1SS.

Sccretaria: Doila Amelia Moreno Chacón, limcionaria de la Escala
Auxiliar de Organismos Autónomos.

Don .
eon domicilio en ..
v documento nacional de identidad número ..
declara bajo juramento o promete a efecto de ser nombrado funcionario
del Cuerpo ..
que no ha sido separado del servic~o de ninguna de .Ias ~\dm¡nistrac!ones

Públicas y que no se haBa mhabJlllado para el C.lerC1ClO de funciOnes
públicas.

EIL. a de de 199 ..

RESOLUCION de 22 de (ebrero de 1991. dr/ Centro de
Investigaciones Energéticas Mediombientales y Tecnológi
cas, por la que se convocan· pruebas sdectims para la
prol'isiún de puestos de trabajo dc Especialistas Técnicos de
Investigación del CiEMAT.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995i 1990, de 27
de julio, por el que se aprueba la ofcrta de empleo público para 1990,
y con el fin de aIender las necesidades de person?l, .'

Esta Subsecretaría, en uso de las competencIas atnbUldas por el
artículo 1.° de! Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, previo informe
favorable de la Dirección General dc la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selcctiyas para ingreso en la Escala de Especialistas
Técnicos de Investigación del ClEMAT, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 23 plazas, de las que
¡ I serán por el sistema de promoción interna y 12 por el sistema general
de acceso libre.

1.1.1 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.


